
Núm. 8o $zt 

DEL MARTES 21 DE MARZO DE 1809. 

5. Benito Abad y Fund.—Qta. horas en la iglesia parroquial de S. Martin, 

P R I M A V E R A . 

Il = = — ^ = ^ — 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

jdi.la.rn. 
12 del dia: 

5 de la t. 

Termómet. 

7 s. 0. 
15 s. 0. 
12 s. 0. 

Barómet. 

*S p . n ^ l 
25 p . i i | ! . 
25 p. 11 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y N# 

Estenord . y D. 
Este y D . , 

El 6 de la Luna. 

Sale ei Sol á las 
5 y 56 m. y se po­
ne á las 6 y 4. 

í 

D. MANUEL PÉREZ DE ROZAS, CABALLERO DE LA REAL 
y distinguida Orden de Cirios I I I , Decano de la Sala de Señores Al­
caldes de Corte, Juez privativo de las Reales Obras y Bosques, de la 
Comisión de la Veda de Pesca y Caza, &c. 

Por quanto por nuestras Leyes Reales, Pragmáticas y Cédulas está pro­
hibido la persecución de la Caza y Pesca en todas las Provincias del 
R:yno , en los meses, dias, términos y modos que aquí se expresarán, 
con aprobicion y permiso del Superior Gobierno, se ordena.y manda 
lo siguiente. 
' ARTÍCULO 1. Que ninguna persona de qualsjuier estado , calidad ó 
condición que sea pueda usar de escopeta, ni otro instrumento alguno 
para perseguir y matar ningún género de caza desde el dia primero de 
Marzo, hasta último de Jul io, y en los demás meses del año , en nin­
guno de los dias de nieve , y los llamados de fortuna. 

ART. 11. Da esta regla serán exceptuados la caza de Conejos en los 
sitios vedados, en que podrán cazar los dueños y arrendadores desde el 
dia de la Natividad de San Juan Bautista, hasta primero de Marzo de 
cada año; quedando sujetos en lo demás á lo prevenido ea el artículo 
antecedente. a ' 

ART. ni. Igualmente no se podrá cazar, ni usar de Galgos desde el 
dia primero de Marzo , hasta el primero de Agosto en que concluye la 
Veda general, ni posteriormente en los parages plantados de viñas, has­
ta que el fruto de éstas sea recogido. 

ART. iv. Ninguna persona podrá cazar y retener en sus casas Uro-
nes, ni otras alimañas con que se estropea y aniquila la caza, princi­
palmente de Conejos , á excepción de aquellas personas , que teniendo' 
arrendado algunos de los sitios vedados, obtengan la licencia necesaria, 
y permiso del Superior Gobierno. 
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ART. v. Asimismo se prohibe el cazar con Perdices de reclamo , la­

zos, perchas, orzuelos, redes, y demás instrumentos ni medios ilícitos 
que destruyen la caza , y perjudican la abundancia y diversión ; ~r>ero 
se permite que las Codornices y otros Paxaros de paso y estantes se 
puedan cazar, aun en tiempo de veda, con red y reclamos de estas dos 
solas especies, con tal que sea fuera de sembrados. 

ART. vi. Se prohibe generalmente el poder pescar en todos los rios 
y aguas dulces desde primero de Marzo hasta fin de Jul io, con ningún 
instrumento como no sea la cana; y solo podrán executarlo desde el dia 
24 de Junio los dueños particulares , ó arrendadores de los expresa­
dos rios. 

ART. vii. En la misma forma se prohibe la pesca de Truchas en los 
meses de Octubre, Noviembre , Diciembre , Enero y Febrero , permi-

—̂— tiéadose en todos los demás meses del año, 
bien sea con el anzuelo , nasas y redes , teL 

niendo éstas precisamente cada rnaüa de ellas 
la extensión ó cabida que demuestra la figu­
ra dei margen, qué"está reconocida y apro ' 
bada por él Gobierno , y por la que precisa­
mente se ha de justificar la contravención, 
entrando la Trucha por la cabeza , y no por 
la cola ; con absoluta prohibición en todos 
tiempos de poder usar de medios perjudicia-
les á la pesca , como cal viva , veleño , coca, 

ú otros compuestos que pueden extinguirlas , y ser nocivos á la salud 
pública ; y todo baxo de las penas siguientes: 

ART. viii. PENAS. A toda persona que sé encontrare cazando ó pes­
cando en los tiempos de veda, dias de fortuna ó nieves, siendo nobles, 
ó personas honradas, se les exigirá la multa de tres mil maravedís por la 
primera vez, doble por la segunda, y la tercera triplicada; prohib;én-
dole en este caso el uso de poder pescar ni cazar en ningún tiempo: Y los 
plebeyos en la multa de mil y quinientos maravedís por la primera vez, 
y en la pena de dos años de suspensión, y no teniendo de que exigirles 
la multa treinta dias de cárcel, por la segunda doble, y por la tercera 
triplicada, y privados de cazar para siempre, 

ART. ix. Y á teda persona que en los tiempos expresados se le'halla­
re con caza, ó cazando, pescando , ó vendiendo estos géneros pública ó 
secretamente, ademas de las penas referidas, se les dará por decomiso 
toda la caza con que fuesen aprehendidos en los meses vedados; y en 
los restantes, la que se hallase no haber sido muerta á tiro, y sí con los 
instrumentos prohibidos : y lo mismo se executará con la Pesca y Tru­
chas que se hallasen ser cogidas en contravención á lo que va expresado 
en los artículos antecedentes; y les comisos y multas serán aplicados 
por terceras partes, á S . M., Juez, y Ministros de la Comisión; á quie­
nes se les encarga el mayor zelo y cuidado en el desempeño de sus obli­
gaciones, con pena que serán castigados según sus omisiones ó excesos, 
hasta la privación de s*s empleo». 
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Y para que llegue á noticia de todos, y no se alegue ignorancia , se 

fixa el presente Edicto aprobado por el Gobierno. Madrid 17 de Marzo 
de 1809.—D. Manuel Pérez de Rozas.=: Vicente Parí ; . 

Concuerda con-el original que queda en mi pOíiir, coim único Escribano 
de la Comhian , de que doy jé, y i qa¡ me remito; y piin* que conste lo firÁ¿ 
mo en Madrid, dicho dis, mes y año. 1É& 

Por mandado de S. S. Vicente Farís¡u¿ 
I SE 

Concluye el discurso anterior sobre la conversación. 

No es la menor molestia de la sociedad el sufrir la conversación de 
los presumidos de sabios, de los tercos , de los orgullosos , y las arre­
batos de los coléricos. ¿Quién p:idrá.tener paciencia para aguantar á un 
hombre • satisfecho de su ingeuio y ciencia , que en todo decide como 
oráculo, que convierte los estrados en aulas de disputa , y que en to­
dos asuntos quiere precisar á que se adopte su opinioii? Es sin duda 
Kucho menos molesto sufrir las impertinencias, necedades y despropó­
sitos de un tonto ó de un ignorante, que el tono decisivo y magistral 
de un presumido. Yo de mi confieso que de ¡as necedades de los fatuos 
saco materia de risa y de diversión ; y al contrario , la satisfacción de 
los pedantes y presumidos de s-abics me causa un fastidio inexplicable. 

Igual tedio cUbe producir la terquedad en sostener las opiniones, por 
mas absurdas que sean, y por 11 as que todo el auditorio se declare con­
tra ellas. Este es un vicio que suele resultar del método disputador de 
las escuelas j y los que en ellas han brillado ó por la sutileza de sus ré­
plicas , ó por la fuerza de sus pulmones, quieren convertirlos estrados 
en teatros escolásticos , para hacer ostentación de su talento inagotable 
en quisquillas, y de su verbosidad infatigable: pero solo consiguen ha­
cerse ridículos y fastidiosos , pues no puede menos de ser intolerable un 
hombre que sobre quaiquier bagatela forma, una disputa escchutica, 
que se precia de no escuchar la'rszon ni ceder á su evidencia, y en su­
ma quiere que todos cedan á su opinión , y le concedan la primacía 
en todo. 

El orgullo impide al hombre el ser amable en la conversación : para 
que nos oigan con gusto , es preciso que nosotros también mostremos 
gusto en lo que otros dicen; que no impugnemos todo lo que no se con­
forma con nuestro método de pensar j que aplaudamos ío bueno que 
otros producen; y que quandorefutemos lo que otro ha propuesto, lo 
hagamos con tal miramiento , modestia y dulzura en las expresiones y 
en el modo de decirlas , que no pueda resentirse el amor propio del im­
pugnado. Todo lo contrario hace el orgulloso: parece que no lleva otro 
objeto en quanto dice sino ofender á los concurrentes: sus expresiones, 
su modo de decirlas, el tono de la vez, la gesticulación, todo está de­
notando el mayor desprecio de los circurstantes, los quales le pagan 
puntualmente.con despreciarle y .aborrecerle. . 

Pero lo que mas desacredita á un hembre en essa parte, es el dexar-
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se llevar déla cólera en la conversaron por qualquier friolera: esto de­
nota caití mila educación , un amor propio mui grosero , y machi falta 
de prudencia y de talento. Ana quinao hubiese justo-motivo para resen­
tirse c irritarse, ei hombre prudente debe ocultar su resentimiento para 
pedir satisfacción en otra pirte 5 y si fuere forzoso exigirla allí mismo, 
lo d-:be hacer con tal circunspección y serenidad que obligue á que to­
dos tomen interés por é ; y de este modo logrará ó que se le dé satisfac­
ción, ó que todos quedan persuadidos de su justicia y de su prudencia. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

REAL i O T E R I A . 

En la extracción de ayer salieron los números siguientes.: 
32 , 7 , 63 , 33 y 89. 

AVISOS. 

Se necesita un joven que se halle instruido en la lengua francesa, 
tanto en el escribir como en el hablar, y que quiera ir á un lugar dis­
tante dos leguas de Madrid, cayo destino se reduce á ser intérprete. 
Darán razón en la librería de Hurtado , calle de Carretas. 

La modista que vivia en la plazuela del conde de Miranda, casa nú­
mero 10, quarto baxo, se ha mudado á la entrada de la plazuela de 
Herradores por S. Felipe Neri, primer portal de la izquierda, quarto 3.0 

I.IBRO. 

El Imparcial, ó gazeta política y literaria. Núm. i.° del martes 21 
(í.e marzo de 1809. Este nuevo periódico , que se publicará los martes y 
viernes de cada semana, de un pliego de impresión por lo menos, se 
vende á 5 quartos en el despacho principal del diario de Madrid, Car­
rera de ST Gerónimo, y en todos los puestos del diario. Se subscribe en 
el mismo despacho á 100 rs. por un año, á 56 por medio, y á 30 por 
tres meses. 
f VENTAS. 

En la calle del Carmen, tienda num. 10 , pasada la del Candil, con­
tinúa la venta de zapatos de seda de todos gustos para señoras: también. 
hai un surtido de vestidos, jubones, corsees, gorros y sombreros de to­
das clases para señoras; y se reciben encargos, y se trabaja en todo gé­
nero de vestidos , bordados y ropas para señoras y caballeros. 

NODRIZA. . 

Juliana Morcillo , que vive en los portales de GuadalaKa-ra, frente á 
la fábrica de Talavera, casa tienda núm. 13 , solicita una cria para su 
casa: tiene leche de ocho meses, y personas que la abonen. 

TEATRO. •*. 

• En el teatro de los Caños del Peral á las 7 de la noche se executará 
el 2." acto del Matrimonio secreto, se bailará el bolero, y se dará ñn con 
la farsa,semiseria, .titulada el Monte de S. Bernardo. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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